
Subvenciones Comercio Ambulante
Modalidad CAM 2017
Acuerdo Ampliación Plazo Resolución

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO MÁXIMO
PARA RESOLVER Y NOTIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA MEJORA Y
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO AMBULANTE (MODALIDAD CAM) DEL EJERCICIO 2017,
CORRESPONDIENTES A LA PROVINCIA DE MÁLAGA

DILIGENCIA para hacer constar que el día  13 de noviembre de 2017, en base al artículo
23.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Publicas,  se ha procedido a publicar en la página web de la Consejería de
Empleo,  Empresa y  Comercio  el  Acuerdo de  la  Delegación  Territorial  de  Economía,  Innovación,
Ciencia y Empleo en Málaga,  por el que se amplía el plazo máximo para resolver y notificar el
procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los Ayuntamientos
para la mejora y modernización del  comercio ambulante, Modalidad CAM, correspondiente al  ejercicio
2017. 

Contra  el  presente acuerdo no cabe recurso  alguno,  de conformidad con lo  establecido en el
artículo 23.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Además, esta publicación sustituye a la notificación personal, surtiendo sus mismos efectos, en los
términos establecidos en el artículo 45 de la citada ley.

En Málaga, a 13 de noviembre de 2017
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